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IIEJ 
ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE 

DIRECCIÓN DEL CAMPUS NOROESTE 

En el Centro Asociado de la UNED en Ponferrada, siendo las 
16:30 horas del día 21 de abril de 20 15, se reúne, en sesión 
ordinaria, el Consejo de Dirección del Campus Noroeste con 
asistencia de los miembros que se relacionan al margen, para 
tratar el siguiente 

ORDEN DEL DíA 

1 .- Informe del director de Campus 

2 .- Consideraciones sobre el nuevo Plan de Acción 
Tutorial Territorial (PATTJ del Campus para el curso 
2015- 2016. 

3.- Consideraciones sobre la nueva planificación de la 
Extensión Universitaria y Desarrollo Cultural de los 
Centros y Aulas, así como del propio Campus. 

4.- Propuestas y Preguntas 
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Preside la reunión el Sr. Director del Campus Noroeste, D. José Luis Prieto Arroyo, que 
da la bienvenida a los Centros Asociados que conforman el nuevo Campus Noroeste y 
agradece la presencia de los directores en esta reunión. 

1.- Informe del director de Campus 

Su intervención se resume en los siguientes aspectos: 

Informa que los actuales cargos están en funciones a la espera de que se apruebe 
las nuevas normas de organización y funcionamiento. Sólo se establecerán aquellos 
cargos que tengan funciones definidas. Dichas funciones serán establecidas en los 
respectivos reglamentos. 

Hace referencia también a los informes provisionales de la IGAE (Intervención 
General de la Administración del Estado), que detectan deficiencias en el ámbito 
normativo, laboral, económico, académico, de extensión Universitaria, etc. 

Informa, a su vez, de la reunión de los directores de Campus con el rector y el 
vicerrector de Centros Asociados, de la que se deduce que aquéllos serán 
considerados delegaciones territoriales del vicerrectorado de Centros Asociados, si 
bien los Centros conservarán su personalidad jurídica propia y aprobarán sus 
presupuestos como lo han venido haciendo hasta ahora. 

Por otro lado, las funciones y competencias de la dirección de Campus se 
establecerán en las nuevas Normas de organización y Funcionamiento que deberá 
aprobar en el Consejo de Gobierno de la UNED: 

Criterios y objetivos de la nueva organización: 

La razón de la nueva organización de Campus tiene que ver con los siguientes 
criterios: 

• W de estudiantes 
• W de profesores tutores 
• Superación de la división de Centros entre diversas Comunidades 
• Solución al problema de los servicios intercampus que en ocasiones 

superaban a los intracampus. 

Los datos que aporta en su informe se resumen en los siguientes puntos: 

• El no de Campus se establece en 5 
• La reducción en su número se debe a indicaciones de la IGAE. 
• Los Centros Asociados que los componen varían entre H 1 y 17. 
• El número de alumnos, por ejemplo, del Campus Noroeste asciende a 31.000 

• El número de tutores supera los 1.300. 

• La matrícula por profesor tutor es de 26,16 estudiantes por tutor y 23,76 en 
el Campus Noroeste. 

• La proporción de estudiantes nuevos por matrícula es del 35,5°~ de media. 
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• Los estudiantes egresados es del 5.3°~ (5,5°~ en el Campus Noroeste). 
• Los exámenes realizados dan como resultado un 59"/o de aprobados. 

Objetivos del redimensionamiento: 

• Poder hacer el Plan de Acción Territorial (PATTJ 

• Aprovechamiento de los recursos técnico-metodológicos de los que 
disponemos, considerando la pizarra y la videoconferencia como 
presencialidad virtual 

• Dar el mismo servicio a los alumnos de la Aulas y a los del centro Asociado, 
lo que implicará un aumento de la matrícula 

Una vez terminado su informe, abre un turno de palabra en el que intervienen los 
diferentes diredores de Centros, que en resumen expresan lo siguiente: 

• Dudas sobre la representación de los Centros en los órganos de la Sede 
Central. 

• Deseo de saber la distribución de competencias para los Coordinadores 
académicos, de extensión y el tecnológico. 

• Preocupación por la supresión del TAR 
• Preocupación por la elaboración de unos estatutos acordes a la nueva 

normativa. 
• Dudas de cómo sostener económicamente a los nuevos alumnos si nos 

afectan las competencias impropias. Estos asuntos debería resolverlos la 
UNED llegando a acuerdos con el Ministerio de Educación y el Ministerio de 
Hacienda. 

• Problemas por la falta de pago de la aportación de la U N ED en tiempo y 
forma, lo que provoca que los Centros tengan que optar por la solicitud de 
créditos a las entidades bancarias, con el consiguiente aumento de los costes 
para el Centro Asociado. 

• La UNED debería resolver el tema jurídico, que es confuso, y el económico. 

2.- Consideraciones sobre el nuevo Plan de Acción Tutorial Territorial {PATTJ del 
Campus para el curso 2015-2016. 

Debemos de ser capaces de: 

• Diseñar un PATT basado en la calidad y la eficiencia 
• Homogeneizar la gestión, tal como exige la IGAE. 
• Elaborar una carta de servicios que mejore los que se prestan actualmente. 

Es preciso, además establecer unos criterios que permitan elaborar una PA TT para el 
curso 2105-2016 que mantengan, en lo posible, la programación actual, dando por 
supuesto que en este curso se da una situación transitoria. 
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Por ello se proponen los siguientes cometidos a los Coordinadores Académicos: 

• Unificar el calendario UNED, del que, tras un pequeño debate, se acuerda 
caminar hacia la unificación, con la salvedad de las fiestas locales. 

• Unificar el horario de Campus, tomando el acuerdo de realizar cinco horas 
diarias los cinco días de la semana. 

• Identificar las asignaturas intercampus recibidas por los Centros del nuevo 
Campus para que pasen a nivel de Campus. 

• Identificar las materias que quedan por cubrir. 
• Tutorizar de manera presencial y en las aulas AVI P las asignaturas del Curso de 

acceso y el primer curso de las Licenciaturas y Grados. 

Para llevar a cabo esta tarea se establece el siguiente cronograma: 

• La Comisión académica elaborará un borrador del PATT antes del 19 de 
mayo. 

• Presentará el PATT del curso 2015-2016 antes del 9 de junio. 
• Los directores se pronunciarán al respecto antes del 23 de junio. 

En cuanto a las prácticas y el prácticum, se pide recabar información de los nuevos 
Centros. 

3.- Consideraciones sobre la nueva planificación de la Extensión Universitaria y 
Desarrollo Cultural de los Centros y Aulas, así como del propio Campus. 

Con respecto a la Extensión Universitaria: 

• El Campus Noroeste elaborará una programación específica que incorpore 
actuaciones conjuntas con los Centros Asociados. 

• Se diseñará un nuevo modelo para las Aulas Universitarias del Campus. 
• Se establecerá una sede de campus para los Cursos de Verano. 
• Se establecerá un acuerdo económico de Campus. 
• Se pretende hacer un programa Senior y otro para el CUID de cara al curso 

2016-2017, implantando dichos servicios en nuevas localidades. 
• Es necesario contactar con los coordinadores o figuras de coordinación e los 

centros. 

En materia de tecnología: 

INTECCA proporcionará los recursos necesarios para la elaboración del nuevo PATT. 
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4.- Propuestas y Preguntas 

No habiendo más preguntas ni propuestas y sin más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión, siensf.9 las 19:30 horas del 21 de abril y de la que, como secretario, doy fe con el 
visto buen el Sr. director del Campus Noroeste. 

el Campus Noroeste 
Prieto Arroyo 
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